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Jefatura de Servicios Administrativos 
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LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
CON CAPITULO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES No. LA-50-GYR-050GYR012-T-71-2026 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DEL EVENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA 

INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO CON CAPITULO DE COMPRAS 
GUBERNAMENTALES No. LA-50-GYR-050GYR012-T-71-2026, PARA LA ADQUISICION DE ORTESIS Y PROTESIS, DESDE 

SU FORMALIZACION AL 31 DE AGOSTO DE 2026, QUE EFECTÚA EL OOAD REGIONAL COLIMA DE CONFORMIDAD CON 
LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 43, 44 Y 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 90 Y 91 DE SU REGLAMENTO.-------------------------------------------------------------  
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EN LA CIUDAD DE VILLA DE ALVAREZ, COLIMA., SIENDO LAS 08:00 HORAS DEL DÍA 16 DE ABRIL DE 2026, EN LA SALA 

DE JUNTAS DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, SITO EN ZARAGOZA No. 199, COL. ALTA 
VILLA, C.P. 28987, VILLA DE ÁLVAREZ, COLIMA, INTERVIENEN LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE AL FINAL SE 
ENLISTAN, SUSCRIBEN Y FIRMAN ELECTRÓNICAMENTE, PARA LLEVAR A CABO LA JUNTA DE ACLARACIONES A LA 
CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN QUE SE MENCIONA EN EL PROEMIO DE ESTA ACTA, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1.2 DE LA CONVOCATORIA. -------------------------------------------------------------------------------------- 
 
CON LAS FACULTADES QUE SE CONTEMPLAN EN EL NUMERAL 5.3.8. INCISO B) DE LAS POLÍTICAS BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL; EL SERVIDOR PÚBLICO ENCARGADO DE LLEVAR A CABO ESTE PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN ES EL C.P. JAIME GABRIEL GRAJEDA NÚÑEZ.- JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE 
BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL OOAD REGIONAL COLIMA.------------------------------------------------------------------  

 
SE INFORMA QUE A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS (COMPRAS MX), SE 
RECIBIÓ UN (1) ESCRITO DE MANIFIESTO DE INTERES EN PARTICIPAR; ASI MISMO SE COMENTA QUE SE PRESENTÓ 
UNA (1) SOLICITUD DE ACLARACIÓN CON ONCE (11) PREGUNTAS:---------------------------------------------------------------------------- 

 

N ° LICITANTE RFC 

1 HWR SOLUTIONS, SA DE CV HSO160114TL4 

  
SE PLASMA LA IMAGEN DEL SISTEMA COMPRAS MX PARA SU DEBIDA CONSTANCIA.-------------------------------------------------- 
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NO HUBO MODIFICACIONES A LOS ASPECTOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA 

 
ATENDIENDO LO PREVISTO EN EL ARTICULO 91 FRACCION II, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y AL NUMERAL 1.2 DE LA CONVOCATORIA, DERIVADO DE 

LO ANTERIOR SE DA RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE ACLARACION PRESENTADAS CONFORME SE ESTIPULA EN 
EL ARTICULO 46 FRACCION IV DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PUBLICO, LAS CUALES SE RELACIONAN A CONTINUACION:-------------------------------------------------------------------------- 
CONSECUTIVO ID DE LA 

PREGUNTA 
LICITANTE TIPO DE 

ACLARACIÓN 
SECCIÓN DE LA 
CONVOCATORIA 

ACLARACIÓN RESPUESTA 

1 1073505 HWR 
SOLUTIONS 

SA DE CV 

LEGAL - 
ADMINISTRATIVA 

DOCUMENTACIÓN 
LEGAL 

ADMINISTRATIVA 

INCISO I, ¿SE DARÁ 
PRIORIDAD A 
PROVEEDORES EN EL 
ESTADO DE COLIMA 
DEBIDO A QUE SE 
EXIGE LICENCIA 
MUNICIPAL DE 
FUNCIONAMIENTO DEL 
ESTABLECIMIENTO? 

NO ES CORRECTA SU 
APRECIACION, YA QUE 
SE SOLICITA: I. COPIA 
DE CUALQUIERA DE 
LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS O SU 
EQUIVALENTE, 
CONFORME A SU 
DOMICILIO FISCAL: 
LICENCIA MUNICIPAL, 
COMERCIAL O DE 
SERVICIOS, 
EXPEDIDOS POR LA 
AUTORIDAD; 
MUNICIPAL, 
DELEGACIÓN O 
ALCALDÍA SEGÚN SEA 
EL CASO, DICHOS 
DOCUMENTOS 
DEBERÁN DE ESTAR 
VIGENTES.  
NOTA:  
1. ESTE DOCUMENTO 
SOLICITADO NO ES 
EMITIDO POR LA 
COFEPRIS.  
2. EL DOMICILIO DE LA 
LICENCIA MUNICIPAL, 
COMERCIAL O DE 
SERVICIOS Y DE LA 
CONSTANCIA DE 
SITUACIÓN FISCAL SAT 
DEBERÁN COINCIDIR, O 
EN SU CASO DEBERÁ 
ESTAR INCLUIDO EN LA 
CONSTANCIA DE 
SITUACIÓN FISCAL DEL 
SAT COMO APERTURA 
DE ESTABLECIMIENTO 
O SUCURSAL EN CASO 
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CONSECUTIVO ID DE LA 
PREGUNTA 

LICITANTE TIPO DE 
ACLARACIÓN 

SECCIÓN DE LA 
CONVOCATORIA 

ACLARACIÓN RESPUESTA 

DE TENER VARIOS 
DOMICILIOS. 

2 1073506 HWR 
SOLUTIONS 

SA DE CV 

TÉCNICO ANEXO TÉCNICO EN LA PARTIDA 3 
RENGLÓN 1, ¿PUEDE 
LA CONVOCANTE 
PUNTUALIZAR SI SE 
NECESITA PIE DE 
CARBONO CON PINES 
QUE SE QUITAN Y 
PONEN EN EL 
ELASTÓMERO PARA 
REGULAR LA PRONO-
SUPINACIÓN DEL PIE 
DE FIBRA DE 
CARBONO? 

NO SE NECESITA PIE 
DE CARBONO CON 

PINES QUE SE QUITAN 
Y PONEN EN EL 

ELASTÓMERO PARA 
REGULAR LA PRONO-
SUPINACIÓN DEL PIE 

DE FIBRA DE CARBONO 

3 1073507 HWR 
SOLUTIONS 

SA DE CV 

TÉCNICO ANEXO TÉCNICO EN LA PARTIDA 10 
¿PUEDE LA 
CONVOCANTE 
CONFIRMAR QUE AL 
TRATARSE DE UNA 
ARTICULACIÓN DE 
CADERA LIBRE, SE 
ESTÁ REFIRIENDO A 
UNA ARTICULACIÓN DE 
CADERA HIDRÁULICA 
MONOCÉNTRICA 
MOVILIDAD K2 K3? 

SE ACLARA QUE SE 
REFIERE A UNA 

ARTICULACIÓN DE 
CADERA MECANICA 

MONOCÉNTRICA 
MOVILIDAD K2 

4 1073523 HWR 
SOLUTIONS 

SA DE CV 

TÉCNICO ANEXO TECNICO EN LA PARTIDA 2 
RENGLON 1 SE 
MENCIONA PRÓTESIS 
CON SOCKET 
ANATÓMICO CON 
SISTEMA DE PRÓTESIS 
CON SOCKET 
ANATÓMICO, ¿PUEDE 
ACLARAR LA 
CONVOCANTE SI LA 
NECESIDAD DEL 
SOCKET ANATÓMICO 
SE REFIERE A UN 
SOCKET HECHO CON 
SILICÓN HTV? 

SE ACLARA QUE NO ES 
INDISPENSABLE QUE 
EL SOCKET SEA DE 

SILICON HTV 

5 1073524 HWR 
SOLUTIONS 

SA DE CV 

TÉCNICO ANEXO TÉCNICO EN LA PARTIDA 4 
RENGLÓN 1 ¿PUEDE LA 
CONVOCANTE 
CONFIRMAR SI EL 
ENCAJE PARA MUSLO 
IZQUIERDO DEBE SER 

SE ACLARA QUE EL 
SOCKET DEBERA SER 

CON VALVULA DE 
SUJECIÓN, POR LO 

QUE NO REQUIERE DE 
ENCAJE. 
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CONSECUTIVO ID DE LA 
PREGUNTA 

LICITANTE TIPO DE 
ACLARACIÓN 

SECCIÓN DE LA 
CONVOCATORIA 

ACLARACIÓN RESPUESTA 

HECHO CON SILICÓN 
HTV? 

6 1073525 HWR 
SOLUTIONS 

SA DE CV 

TÉCNICO ANEXO TÉCNICO EN LA PARTIDA 6 
RENGLÓN 1 ¿PUEDE LA 
CONVOCANTE 
CONFIRMAR  QUE LA 
PRÓTESIS 
DESARTICULADA DE 
TOBILLO SE TENDRÁ 
QUE HACER CON UN 
PIE DE FIBRA DE 
CARBONO TIPO SYME 
O SYME PLUS? 

SE ACLARA QUE 
DEBERA SER CONUNA 
PIE DE CARBONO TIPO 

SYME 

7 1073526 HWR 
SOLUTIONS 

SA DE CV 

TÉCNICO ANEXO TÉCNICO EN LA PARTIDA 7 
RENGLÓN UNO, 
¿PUEDE LA 
CONVOCANTE 
CONFIRMAR QUE LA 
PRÓTESIS DINÁMICA 
CON SOCKET 
ANATÓMICO, DEBE 
SER ELABORADA CON 
SILICÓN HTV? 

SE ACLARA QUE NO ES 
INDISPESNABLE QUE 
LA PROTESIS SEA DE 

ELABORADA EN 
SILICON HTV 

8 1073527 HWR 
SOLUTIONS 

SA DE CV 

TÉCNICO ANEXO TÉCNICO EN LA PARTIDA 8 
AMBOS RENGLONES, 
¿PUEDE LA 
CONVOCANTE 
CONFIRMAR QUE SE 
REQUIERE EL 
ENDSOCKET EN 
SILICÓN HTV? 

SE ACLARA QUE NO ES 
INDISPENSABLE QUE 

EL ENDSOCKET SEA EN 
SILICON HTV 

9 1073528 HWR 
SOLUTIONS 

SA DE CV 

TÉCNICO ANEXO TÉCNICO EN LA PARTIDA 9 
¿PUEDE LA 
CONVOCANTE 
CONFIRMAR QUE SE 
REQUIERE LOS 
ENDSOCKETS EN 
SILICÓN HTV? 

SE ACLARA QUE NO ES 
INDISPENSABLE QUE 

EL ENDSOCKET SEA EN 
SILICON HTV 

10 1073529 HWR 
SOLUTIONS 

SA DE CV 

TÉCNICO ANEXO TÉCNICO EN LA PARTIDA 13 
RENGLÓN 1¿PUEDE LA 
CONVOCANTE 
CONFIRMAR QUE EL 
LINER Y MANGA DE 
SILICÓN  DEBEN SER 
PROGRESIVOS PARA 
ASEGURAR EL 
CONFORT DEL 
PACIENTE? 

SE CONFIRMA QUE 
DEBEN SER 

PROGRESIVOS 
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CONSECUTIVO ID DE LA 
PREGUNTA 

LICITANTE TIPO DE 
ACLARACIÓN 

SECCIÓN DE LA 
CONVOCATORIA 

ACLARACIÓN RESPUESTA 

11 1073530 HWR 
SOLUTIONS 

SA DE CV 

TÉCNICO ANEXO TÉCNICO EN LA PARTIDA 13 
RENGLÓN 2 ¿PUEDE LA 
CONVOCANTE 
PUNTUALIZAR SI SE 
NECESITA PIE DE 
CARBONO CON PINES 
QUE SE QUITAN Y 
PONEN EN EL 
ELASTÓMERO PARA 
REGULAR LA PRONO-
SUPINACIÓN DEL PIE 
DE FIBRA DE 
CARBONO? 

SE ACARA QUE LA 
PARTIDA 13 NO TIENE 

RENGLON 2 

 
 
SE INFORMA ENTONCES QUE, EN APEGO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 91 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE 

LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE DIO RESPUESTA A LAS 
SOLICITUDES DE ACLARACIÓN PRESENTADAS POR LOS LICITANTES DE MANERA ELECTRÓNICA OTORGANDO UN 
PLAZO DE SEIS (6) HORAS, PARA QUE A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN EN LA PLATAFORMA DIGITAL DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS (COMPRAS MX) Y TRANSCURRIDO EL TIEMPO OTORGADO, SE DA OPORTUNIDAD A LOS 
LICITANTES QUE REALICEN PREGUNTAS SOLO EN RELACIÓN A LAS RESPUESTAS REMITIDAS POR LA 
CONVOCANTE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR SE SUSPENDE LA SESION SIENDO LAS 09:48 HORAS, DEL 16 DE ABRIL 
DE 2026, PARA REANUDARSE A LAS 15:48 HORAS DEL 16 DE ABRIL DE 2026, UNA VEZ TRANSCURRIDAS LAS HORAS 

ESTABLECIDAS.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 

CIERRE DEL ACTA 

 
SIENDO LAS 15:52 HORAS DEL DÍA 16 DE ABRIL DE 2026, Y HABIENDOSE CUMPLIDO EL TIEMPO ESTABLECIDO COMO 

LIMITE DESDE QUE SE PUBLICARON LAS RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES EN LA 
PLATAFORMA DIGITAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS (COMPRAS MX) Y QUE SE MANIFESTÓ EN LA APERTURA DE 
ESTE EVENTO, CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 91 FRACCION II DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, SE 
REANUDA EL EVENTO DE JUNTA DE ACLARACIONES, INFORMANDO QUE NO SE RECIBIERON REPREGUNTAS EN 
RELACIÓN A LAS RESPUESTAS EMITIDAS POR LA CONVOCANTE, COMO SE MUESTRA EN LA SIGUIENTE IMAGEN DEL 

SISTEMA COMPRAS MX:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________ 
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SE HACE LA OBSERVACIÓN QUE DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y AL NUMERALES 4.25 INCISO E) DE LAS POLÍTICAS BASES Y 

LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, EL FUNCIONARIO DESIGNADO PARA DAR RESPUESTA A LAS PREGUNTAS FORMULADAS POR LOS 
LICITANTES, POR PARTE DEL ÁREA TÉCNICA Y/O REQUIRENTE ES EL C. DR. ROGELIO RAMOS NARANJO.- 
COORDINADOR AUXILIAR ATENCION MEDICA.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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PARA EFECTOS DE NOTIFICACION, LA PRESENTE ACTA SE PUBLICARÁ EN LA PLATAFORMA DIGITAL DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS, COMPRAS MX EN LA DIRECCION ELECTRONICA https://comprasmx.buengobierno.gob.mx, 

CONFORME A LO DISPUESTO EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
SE RATIFICA QUE EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS DE LA LICITACION EN COMENTO, SE 
LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE ABRIL DE 2026, A LAS 09:00 HORAS, A TRAVES LA PLATAFORMA DIGITAL DE 

CONTRATACIONES PÚBLICAS (COMPRAS MX) Y EN LA SALA DE JUNTAS DE LAS INSTALACIONES DE LA 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, SITO EN ZARAGOZA No. 199, COLONIA ALTA VILLA; C.P. 
28987 EN VILLA DE ALVAREZ, COLIMA.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
EN REPRESENTACION DE LA OFICINA REGIONAL N ° 8 DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN EL IMSS, INTERVINO 
EL LIC. ABEL CAMPIS VARGAS.- AUDITOR. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
ASIMISMO, EN REPRESENTACIÓN DEL AREA JURIDICA DEL OOAD REGIONAL EN COLIMA, INTERVINO EL LIC. 
GONZALO ROJO GARCIA. – JEFE DEL DEPARTAMENTO CONSULTIVO. ---------------------------------------------------------------------- 

 
NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR SE DA POR TERMINADA LA PRESENTE ACTA ADMINISTRATIVA DEL 
EVENTO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PUBLICA QUE NOS OCUPA, 
SIENDO LAS 16:02 HORAS DEL DÍA 16 DE ABRIL DE 2026, FIRMANDO DE MANERA ELECTRONICA LOS QUE EN ELLA 

INTERVINIERON PARA SU DEBIDA CONSTANCIA A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES INHERENTES. ------------- 
 

 “POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL” 

NOMBRE CARGO 

C.P. JAIME GABRIEL GRAJEDA NÚÑEZ 

 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE 

BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. ABEL CAMPIS VARGAS 

 

AUDITOR DE LA OFICINA REGIONAL NÚMERO 8 DEL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN IMSS COLIMA. 

 

LIC. GONZALO ROJO GARCIA JEFE DEL DEPARTAMENTO CONSULTIVO 

DR. ROGELIO RAMOS NARANJO 

 

COORDINADOR AUXILIAR ATENCION MEDICA  

 

LIC. GPE. MONSERRAT MEDINA PALOMERA 

 

N47 LIDER DE PROYECTO, OFICINA DE ADQ DE BIENES 

Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
 

https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/


El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la e.firma, amparada por un certificado vigente a la fecha de la resolución, de conformidad
con los artículos 2, fracción XIII, 7 y 9 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, y 12 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada.

De conformidad con lo establecido en los artículos 25, fracciones II, V y VI de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, la integridad y autoría del presente
documento se podrá comprobar conforme a lo previsto en el artículo 19 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada.
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